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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso, 

mediante memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandada 

solicita al despacho un informe de los títulos según los descuentos realizados al 

demandado. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 10 de noviembre del 2020 
 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:       PRAGMA MARKKETING Y EVENTOS  

Demandado: SILVERNET LIMITADA  

Radicado: 170014003010-2017-00425-00  
 

  

Visto el informe secretarial que antecede se ordena anexar el memorial al 

expediente y una vez revisadas la cuenta de depósitos judiciales del juzgado de 

ejecución civil municipal, se pudo evidenciar que para el proceso en mención no 

se encuentra constituido ningún título judicial, razón por la cual se le informa al 

apoderado de la parte demandada que dé existir dineros retenidos al 

demandado, dichos emolumentos no han sido consignados a favor del proceso, 

tal y como se ordenó en los oficios remitidos a las entidades financieras.  

 

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  

  

 

 

 
OMG 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

 

No.  135 del 11 de noviembre del 2020 

 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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